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JOSÉ _EFREN ARIADEL ROMERO. EN FAVOR DE _SUS HEREDEROS, OTORGADA 
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Ev la ciudad de Búaquillas, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia de El Oro; República del Ecuador, a los 

Veintiseis del mes de Enero del año Dos mil nueve, a las 

Catorce horas, comparecen las señoras PATRICIA DEL 

PILAR ARIADEL MAYANQUER y ROSARIO DEL 

PILAR MAYANQUER UNUZUNGO, esta última por los 

derechos que representa de sus hijas menores de edad 

MELISSA JAZMIN  — ARIADEL MAYANQUER y 

ARIANA PAULINA ARIADEL MAY ANQUER; y, como 

Mandataria de su hija mayor de edad KATHERINE DEL 

ROSARIO ARIADEL MAYANQUER. quienes libre y 

voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresan y 

ratifican su deseo de que se declare, a su favor y a favor de 

sus representadas, la posesión efectiva sobre el cincuenta 

por ciento de los bienes dejados por su padre y cónyuge 

respectivamente, el señor JOSÉ EFRÉN ARIADEL ROMERO, 

fallecido en la ciudad de Arenillas, el día Doce de Diciembre 

del año Dos mil ocho; especificamente sobre los siguientes” 

bienes: UNO)- Seiscientas setenta y siete participaciones 

de un valor de Cuatro centavos de dólar cada una, de la 

Compañía de Transporte  Combatientes del 95 

“TRANSCOMBA” CIA. LTDA.”, adquiridas mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

Machala el Veitidós de Abril del Dos mil cuatro e 

inscrita en el Registro Mercantil del cautón Arenillas, el 

Veintimeve de Abril del Dos mil cuatro con Registro número 

Cero siete y avotada al Libro Repertorio bajo el número 
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Doscientos setenta y dos.- DOS)- Un bien inmueble 

compuesto de solar y construcción, solar que se encuentra 

ubicado en el cantón Arenillas, en el Barrio Once de 

Noviembre, en la calle Veinticinco de Julio, circunscrito 

dentro de los linderos y dimensiones siguientes: POR' EL 

NORTE, Con el Colegio Santo Tomás de Aquino, con Ocho 

metros; POR EL SUR, Con la calle Veinticinco de Julio, con 

Siete metros veinte centímetros; POR EL ESTE, Con solar 

del señor Fernando Cabrera, con Veinticinco metros setenta 

centímetros; y, POR EL OESTE, Con solar del señor Pedro 

Antonio, con Veinticinco metros setenta centimetros.- Bien 

adquirido mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Pública del cantón Arenillas, el Treinta de Agosto del 

Dos mil cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Arenillas el Veintitrés de Septiembre del año Dos mil cinco, 

con Registro número Cuatrocientos setenta diecisiete y 

Repertorio número Setecientos cinco.- TRES)- Un bien 

inmueble compuesto de solar y construcción, solar que se 

encuentra ubicado en el cantón Arenillas, en el Barrio 

Once de Noviembre, en la calle Veinticinco de Julio,: 

circunscrito dentro de los linderos y dimensiones siguientes: 

NORTE, Con solar del Centro Educativo Particular Mixto 

Santo Tomás de Aquino, con Cuatro metros sesenta y cinco 

centímetros, SUR, Con la calle Veinticinco de Julio, con 

Cinco metros sesenta y cinco centímetros; ESTE, Con solar 

de los cónyuges José Ariadel y señora Rosario Mayanquer, 

con Veintiseis metros cuarenta y cinco centímetros; y, 

OESTE, Con solar del señor Pedro Mayanquer, con Veintiseis 
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metros cuarenta y cinco centímetros.- El área total del solar es 

de CIENTO TREINTA Y SEIS PUNTO VEINTIDOS 

METROS CUADRADOS (136.22 M2)- Bien adquirido 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria Pública 

del cantón Arenillas, el Dieciséis de Septiembre del Dos mil 

cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenillas el 

Veintitrés de Septiembre del año Dos mil cinco, con Registro 

número Cuatrocientos setenta uno y Repertorio número 

Setecientos  seis.- Bien inmueble que soporta hipoteca 

abierta y prohibición de enajenar a favor del Banco 

Nacional de Fomento.- CUATRO) Un vehículo marca 

HYUNDAI, clase Automóvil, tipo Sedán, modelo ACCENT 

VERNA 1.6, color Amarillo, motor número G4ED3632943, 

chasis número KMHCG41CP4U516815, de placas número 

OAK0157, adquirido mediante contrato de compraventa 

legalizado en el Juzgado Noveno de lo Civil de El Oro, el 

Diecisiete de Septiembre del Dos mil ocho.- CINCO)- Una 

libreta de ahorros en el Banco de Machala, número Uno tres 

dos cero cero tres tres dos dos, con un saldo de Seis 

Dólares, la cual se encuentra inactiva.- SEIS)- Una libreta 

de ahorros en el Banco de Machala, número Uno tres dos 

cero cero cinco cero cero siete, con un saldo de Quinientos 

noventa y seis, 52/100 Dólares, la cual se encuentra activa.- 

SIETE)- Una libreta de ahorros en el Banco Nacional de 

Fomento, número Cero seis uno cero uno uno ocho cero cero 

cinco, con un saldo de Seis Dólares; y, OCHO)- En efectivo, la 

cantidad de Novecientos ochenta y cuatro. *56/100- Dólares - 

Asimismo durante la vigencia de la sociedad conyugal 
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adquirieron las siguientes deudas: UNO)- En el Banco de 

Machala, por un préstamo concedido, se adeuda la cantidad 

de Dos mil ciento treinta y cuatro Dólares; y, DOS)- En el 

Banco Nacional de Fomento, por un préstamo concedido, se 

adeuda la cantidad de Cuatro mil trescientos Dólares.- 

Habiéndose cumplido con el mandato legal, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo número Siete, numeral Doce 

que se agrega al artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

reformada mediante Ley publicada en el suplemento del 

Registro Oficial número Sesenta y cuatro del Ocho de 

Noviembre de Mil novecientos noventa y seis; la suscrita 

en su calidad de Notaria Pública de este Cantón, y 

amparándose en la declaración juramentada de las 

solicitantes, que se agrega a la presente como documento , 

habilitante, con su respectiva petición, concede “la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el señor JOSÉ 

EFRÉN  ARIADEL  MAYANQUER, a favor de las 

peticionarias, señora PATRICIA DEL PILAR ARIADEL 

MAYANQUER y las menores de edad JAZMIN ARIADEL 

MAYANQUER y ARIANA PAULINA ARIADEL MAYAN- 

QUER; y, KATHERINE DEL ROSARIO ARIADEL , 

MAYANQUER,  pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, 

debiendo tomarse nota del contenido de esta acta y de los 

instrumentos que se le agregan, en el Registro de la Propiedad 

del cantón Arenillas y en las instituciones respectivas, a 

efecto de lo cual suscriben los presente las peticionarios, 

conjuntamente conmigo, la Notaria, en el mismo lugar y 

fecha indicados, de todo lo cual, DOY FE.- Si... 
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“DECLARACIÓN BAJO  JURAMEM- 

TO”, PARA POSESIÓN EFECTIVA 

QUE OTORGAN LA SEÑORA 

PATRICIA. DEL  TILAR ARIADEL 

MAYANQUER Y LA ROSARIO DEL 

PILAR MAYANQUER  UNUZUNGO, 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE SUS IAS 

MENORES DE EDAD MELISSA JAZMIN 

ARIADEL MAYANQUER Y ARIANA 

FPAULINA ARJADEL MAYANQUER; Y, 

KATHERINE DEL ROSARIO ARIADEL 

MAY ANQUER.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Huaquillas, cabecera cattonal del mismio 

nombre, Provuicia de El Oro, República del Ecuador, a los 

Veintiseis días del mes de Enero del año Dos mil nueve.- 

Ante mí, ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Notaria 

Pública del Cantón, comparecen, por sus propios detechos, 

libre y voluntariamente, la señora PATRICIA DEL PILAR 

ARIADEL MAYANQUER, de estado civil casada y dedicada 

al hogat; y la señorá ROSARIO DEL PILAR MAY ANQUER 

UNUZUNGO, de estado civil viuda y dedicada al hogar, por 

los derechos que representa de sus hijas menores de edad 

MELISSA JAZMIN ARIADEL MAYANQUER y ARIANA 

PAULINA ARTADEL MAYANQUER; y, como Mandataria de 

su hija Ja señora KATHERINE DEL ROSARIO ARTADUL 
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MAY ANQUER. conforme el Poder otorgado ante don Antonio 

Pradas del Val, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, el 

Ocho de Enero del año Dos mil nueve, mismo que exhibe cuya 

copia autenticada por mi se ágrega como documento 

habilitatte.- Las comparecientes declaran ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, capaces legalmente, domiciliada en la ciudad de 

Quito, la primera y en la ciudad de Arenillas, la segunda; 

ocasiomalmeñite ambas por esta ciudad, a quienes de conocer 

personalmente, eñ este acto, Doy fe.- Bien instruidas en el 

objeto y  resúltados de la “DECLARACIÓN BAJO . 

JURAMENTO”, que vieñen a otorgat, pára que autorice, me 

presenta la mintta que copiada dice: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escriturás Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Declaración Juramentada, la misma que se 

regirá de conformidad conteiuda en las siguientes cláusulas.-—- 

PRIMERA:- OTORGANTES:- Comparecen a lá celebración 

del presente instrumento público la señora PATRICIA DEL 

PILAR ARIADEL MAYANQUER; y la señora ROSARIO 

DEL PILAR MAYANQUER UNUZUNGO, quien comparéce 

por los derechos que representa de sus hijas menores de edad 

MELISSA JAZMIN ARIADEL MAYANQUER y ARIANA 

PAULINA ARIADEL MAY ANQUER, y, como Mandataria de 

KATHERINE DEL ROSARIO ARIADEL MAYANQUER, 

conforme el Poder que se agrega como documento habilitante.- 

Las comparecientes declaran ser ciudadanas de nacionalidad 

ecuatoriana, imayores de edad, capaces legalmente para 

  contratar y obligarse. 

SEGUNDA:-- ANTECEDENTES:- Por medio del presente 

  
 



  

  

L instrumento público, declaran: a)- Que puestro recordado y 

2 apreciado padre y cónyuge respectivamente, el señor JOSE 

3 EFREM ARIADEL ROMERO, falleció en la ciudad de 

4 Arenillas, el día Doce de Diciembre del año Dos mil ocho.- b).- 

  

Que nuestro padre y cónyuge fue de estado civil casado con la 

ÓN / 6 segunda compareciente, la señora ROSARIO DEL PILAR 

7 MAYANQUER UNUZUNGO, conforme consta de la 

8 inscripción de matrimonio que se adjunta a la petición; c)- Que 

HunauiLas-ELoRO 9 así mismo dutante su vida procreó a sus hijas las hermanas 
ECUADOR 

10 PATRICIA DEL PILAR, MELISSA JAZMIN, ARIANA 

11. PAULINA y KATHERINE DEL ROSARIO ARJADEL 

12 MAYANQUER, tal y conforme consta de las partidas de 

13 nacimiento qué se anexan a la petición, no habiendo procreado 

     14 — durante su vida más húos.- d)- Que duratte la vigencia de ñ 

15 sociedad conyugal habida con la segunda compareciente la y 

16 señora ROSARIO DEL PILAR MAY ANQUER UNUZUNGO, 

17 — adquirieroji los siguientes bienes: UNO)- Serscientas setenta y 

18 siete participaciones de un valor de Cuatro centavos de dólar 

19 — cada una de la Compañía de Transporte Combatientes del 95 

  

20  “TRANSCOMBA” CIA. LTDA”, adquiridas mediante 

21. escultura pública celebrada ante el Notario Cuarto del cantón 

22 Machala el Veintidos de Abril del Dos nul cuatro e inscrita en 

23 el Registro Mercantil del cantón Arenillas, el Veintinueve de 

24 Abril del Dos mil cuatro con Registro número Cero siete y 

25  avolada al Libro Repertorio bajo el número Doscientos setenta 

26 y dos.-- DOS) Un bien intuueble compuesto. de solar y 

27 construcción, solar que se encuentra ubicado en el cantón 

28 — Areñillas, en el Barrio Once de HMoviembre, en la calle 
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Veinticiico de Julio, circunscrito dentro de los linderos: y 

dimensiones siguientes: POR EL NORTE, Con el Colegio 

Santo Totriás de Aquino, con Ocho miétros; POR EL SUR, Con 

la calle Veinticinco de Julio, con Siete mietios veinte 

centíinetros; POR EL ESTE, Con solar del señor Fernando 

Cabrera, con Veinticinto metros setenta centímetros; y, POR 

EL OESTE, Con solar del señor Pedro Atitonio, con 

Veinticinco metros seterúta centímetros.- Bien adquirido 

mediante escriturá pública celebrada en la Notaria Pública del 

cantón Arenillas, el Treinta de Agosto del Dos mil cinco e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenillas el Veintitrés 

de Septieinbre del año Dos mil cinco, con Registro número 

Cuatrociefitos setenta diecisiete y Repertorio  nútnero 

Setecientos circo.- TRES) Un bien inmueble compuesto de 

solar y coñistriicción, solar que se eticuentra ubicado en el 

cantón Arenillas, en el Barrio Once de Noviembre, en la calle 

Veinticiico de Julio, circunscrito dentro de los linderos y 

dimetisiones siguientes: NORTE, Cor solar del Centro 

Educativo Particiilar Mixto Santo Tomás de Aquino, con 

Cuatro imetros sesetita y cinco centímetros; SUR, Con la calle 

Veinticirico de Julio, con Circo metros seselta y cinco 

centímetros; ESTE, Con solar de los cónyuges José Ariadel y 

señora Rosario Mayatiquer, con Veintiseis inetros cuarenta y 

cinco centímetros; y, OESTE, Con solar del señor Pedro 

Mayarquer, con  Veiitiseis trietros cuarenta y  cifico 

centímetros.- El área total del solar es de CIENTO TREINTA 

Y SEIS PUNTO VEINTIDOS METROS CUADRADOS 

(136.22 M2).- Bien adquirido inediante escritura pública 
 



  

  

  

Plrsa E Moreno Y 

NOTARIA 6 

8 

HUAQUILLAS —-ELORO 9 
ECUADOR 

10 

IN 

12 

   17 Ct
t 

DO
, 
M
E
A
 

    La
s 

18 

19 

20 

21 

22 

celebrada en la Notaria Pública del cantón Arenillas, el 

Dieciséis de Septiembre del Dos mul cioco e inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Arentlas el Vejntitrés de 

Septiembre del año Dos mil cinco, con Registro número 

Cuatrocientos setenta uno y Repertorio número Selecientos 

seis.- Bien inmueble que soporta hipoteca abierta y prolibición 

de enajenar a favor del Banco Nacional de Fomento.- 

CUATRO)- Un vebíenlo marca HYUNDAL clase Automóvil, 

tipo Sedán, ivodelo ACCENT VERNA ).6, color Amarillo, 

motor número 041103632943, chasis número 

2£¿MHCG41CP4U516815, de placas múñero OAKOI57, 

adquirido mediante contrato de compraveuta legalizado en el 

Juzgado Noveno de lo Civil de El Oro, el Diecisiete de 

Septiembre del Dos mil ocho.- CINCO)- Una libreta de ahorros 

en el Banco de Machala, número Uno tres dos cero cero tres | 

tres dos dos, con un saldo de Seis Dólates, la cual se encuentra 

ináctiva.- SEJS)- Una Jrbreta de ahorros en el Bauco de 

Machala, uúmero Uno tres dos cero cero cinco cero cero siete, 

con un saldo de Quinientos noventa y seis, 52/100 Dólares 

Americanos, la cual se encuentra activá.- CINCO)- Una libreta 

de ahorros en el Banco Nacional de Fomento, número Cero seis 

uno cero uno uno ocho cero cero cinco, con un saldo de Seis 

Dólares; y, SEIS)- En efectivo, Ja cantidad de Novecientos 

ochenta y cuatro, 56/100 Dólaces.- Asimismo durante Ja 

vigencia de la sociedad conyugal adquirieron los siguientes 

deudas: UNO)- En el Banco de Machala, por un préstamo 

concedido, se adeuda la cantidad de Dos amil ciento treinta y 

cuatro Dólares: y, DO5)- En el Banco Nacional de Fomento, 
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por un préstamo concedido, se adeuda la cantidad de Cuatro 

mil trescieritos Dólares.- e).- Que en consecuencia, y habiendo 

fallecido nuestro padre y cónyuge ab-intestado, es nuestro 

deseo de conformidad con lo dispuesto en el numeral Doce del 

artículo Dieciocho de la Ley Notarial, agregado mediante 

Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número Sesenta y cuatro, del 

Ocho de Noviembre de Mil novecientos novehta y seis, 

que se declare a nuestro favot, la posesión efectivo, pro- 

indiviso de los bienes dejados por el causante. --————————=—=-- 

TERCERA:- DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO:- Con 

los antecedentes expuestos, las comparecientes señora 

PATRICIA DEL PILAR ARIADEL MAYANQUER y por los 

derechos que representa de sus hijas menores de edad 

MELISSA JAZMIN ARIADEL MAYANQUER y ARIANA 

PAULINA ARIADEL MAYANQUER; y, KATHERINE DEL 

ROSARIO ARIADEL MAYANQUER, la señora ROSARIO 

DEL PILAR MAYANQUER UNUZUNGO, bajo juralnento 

declaran que son liijas y cónyuge sobreviviente del causante, 

señor JOSÉ EFRÉN ARIADEL ROMERO, quien falleció. en 

la ciudad de Arenillas, el día Doce de Diciembre del año Dos 

mil ocho, y por lo tanto con derecho a la sucesión de los bienes 

del mismo.- Hasta aquí la minuta, usted señora Notaria, sé 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- Atentamente, Firmado 

ilegible, Dra. Pilar Morán Sánchez, ABOGADA.- Matricula 

No. 895-CAO”.- Hasta aquí la minuta elevada a Escritura 

Pública.- Se han pagado los derechos correspondientes.- Se 
   



  

  

SEÑORA NOTARIA: 

Mosotros, PATRICIA DEL. PILAR ARIADEL MAYANQUER, y la señora ROSARIO DEL 

PILAR MAYANQUER UNUZUNGO, quien comparece por los derechos que representa 

de sus hijas menores de edad ME!1SSA JAZMIN ARIADEL MAYANQUER y ARIANA 

PAULINA ARIADEL MAYANQUER; y, KATHERINE DEL ROSARIO ARIADEL 

MAYANQUER, ciudadanas de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliadas en las ciudades de Quito y Arenillas respectivamente, ante usted, con el 

debido respeto, comparecemos, exponemos y solicitamos: 

a)- Que nuestro recordado y apreciado padre y cónyuge respectivamente señor 

JOSÉ EFREN ARIADEL ROMERO, falleció en la ciudad de Arenillas, el día 

Doce de Diciembre del año Dos mil ocho.- 

b)- Que nuestro fallecido padre y cónyuge fue de estado civil casado con la 

segunda compareciente señora ROSARIO DEL PILAR MAYANQUER 

UNUZUNGO, con quien procreó a PATRICIA DEL PILAR, KATHERINE DEL 
ROSARIO, MELISSA JAZMIN y ARIANA PAULINA ARIADEL MAYANQUER, 
conforme se desprende de los documentos que agregamos a esta petición; no 
habiendo procreado más hijos.- 

0).- — Que durante la vigencia de la sociedad conyugal, adquirió Jos siguientes 
bienes: UNO)- Seiscientas setenta y siete participaciones de un valor de 
Cuatro centavos de dólar cada una de la Compañía de Transporte 
Combatientes del 95 “TRANSCOMBA” CIÁ. LTDA.”, adquiridas mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Machala el 
Veintidos de Abril del Dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Arenillas, el Veintinueve de Abril del Dos mil cuatro con Registro 

número Cero siele y anotada al Libro Repertorio bajo el número Doscientos 
setenta y dos.- DOS)- Un bien inmueble compuesto de solar y construcción, 
solar que se encuentra ubicado en el cantón Arenillas, en el Barrio Once de 
Noviembre, en la calle Veinticinco de Julio, circunscrito dentro de los linderos y 
dimensiones siguientes: POR EL NORTE, Con el Colegio Santo Tomás de 
Aquino, con Ocho metros; POR EL. SUR, Con la calle Veinticinco de Julio, con 

Siete metros veinte centímetros; POR EL ESTE, Con solar del señor Fernando 

Cabrera, con Veinticinco metros setenta centímetros; y, POR EL OESTE, Con 

solar del señor Pedro Antonio, con Veinticinco metros setenta centímetros. - 

Bien adquirido mediante escritura pública celebrada en la Notaria Pública del 
cantón Arenillas, el Treinta de Agosto del Dos mil cinco e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenillas el Veintitrés de Septiembre del año Dos mil cinco, 
con Registro número Cuatrocientos setenta diecisiete y Repertorio número 
Setecientos cinco.- TRES)- Un bien inmueble compuesto de solar y 
construcción, solar que se encuentra ubicado en el cantón Arenillas, en el 
Barrio Once de Noviembre, en la calle Veinticinco de Julio, circunscrito dentro 

de los linderos y dimensiones siguientes: NORTE, Con solar del Centro 
Educativo Particular Mixto Santo Tomás de Aquino, con Cuatro metros sesenta 

y cinco centimetros; SUR, Con la calle Veinticinco de Julio, con Cinco metros 
sesenta y cinco centimetros; ESTE, Con solar de los cónyuges José. Afiadel y 
señora Rosario Mayanquer, con Veintiseis metros cuarenta y cinco 
centimetros; y, OESTE, Con soltar del señor Pedro Mayanquer, con Veintiseis 
metros cuarenta y cinco centimetros.- El área total del solar es _de CIENTO 
TREINTA Y SEIS PUNTO VEINTIDOS METROS CUADRA 
Bien adquirido mediante escritura pública celebrada en | 
cantón Arenillas, el Dieciséis de Septiembre del Dos mil/ÉR 

¡de 
E 

z E 

ES . 

         

  

    

  

   

 



  

  

Registro de la Propiedad de Arenillas el Veintitrés de Septiembre del año Dos 

mil cinco, con Registro número Cuatrocientos setenta uno y Repertorio número 
Setecientos seis.- Bien inmueble que soporta hipoteca abierta y prohibición de 
enajenar a favor del Banco Nacional dé Fomento.- CUATRO)- Un vehículo 
marca HYUNDAI, clase Automóvil, tipo Sedán, modelo ACCENT VERNA 146, 
color Amarillo, motor número  G4ED3632943, chasis número 
KMHCG41CP4U516815, de placas número OAK0O157, adquirido mediante 
contrato de compraventa legalizado en el Juzgado Noveno de lo Civil de El 
Oro, el Diecisiete de Septiembre del Dos mil ocho.- CINCO)- Una libreta de 

ahorros en el Banco de Machala, número Uno tres dos cero cero tres tres dos 

dos, con un saldo de Seis Dólares, la cual se encuentra inactiva.- SEIS) Una 
libreta de ahorros en el Banco de Machala, número Uno tres dos cero cero 
cinco cero cero siete, con un saldo de Quinientos noventa y seis, 52/100 

Dólares Americanos Seis Dólares, la cual se encuentra activa.- SEIS) Una 
libreta de ahorros en el Banco Nacional de Fomento, número Cero seis uno 

cero uno uno ocho cero cero cinco, con un saldo de Seis Dólares; y, SIETE)- 

En efectivo, la cantidad de Novecientos ochenta y cuatro, 56/100 
Dólares.- Asimismo durante la vigencia de la sociedad conyugal 
adquirieron las siguientes deudas: UNO)- En el Banco de Machala, por 
un préstamo concedido, se adeuda la cantidad de Dos mil ciento treinta y 
cuatro dólares americanos; y, DOS)- En el Bánto Nacional de Fomento, por un 
préstamo concedido, se adeuda la cantidad de Cuatro mil trescientos dólares 

ámericanos.- 

Es nuestro deseo obtener la posesión efectiva, pro indiviso, sin perjuicio de 

     

d).- 
térceros, sobre los bienes antes mencionados..- 

e).- A tal efecto y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la Ley reformatoria de 
la Ley Notariál, No. 12, agrégado al artículo 18, publicada én el suplemento del 
Registro Oficial No. 74, del 8 de Noviembre de 1996, solicitámos a usted lo 
siguiente: 

1).- Que se sirva receptar nuestra declaración juramentada sobre nuestrá calidad 

de herederas.- 

2).- Que, una véz hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual me 
concederá lá posesión efectiva de los bienes, pro- -indiviso y sin perjuicio de 
tercero4, Wejadós por nuestro fallecido padre y cónyuge respéctivamente.- 

can del Pilar Ariadel Mayanquer Rosario del A br Unuzungo 

Dra. Pilar Morán Sánchez ' 

ABOGADA MAT. 685-CAO 
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PAPEL EXCUSIMO PARA POCURENTOS HOTADIA ES 

1 . 

  

  

q ANTONIO PRADAS DEL VAL 

Oficina: C/ Jesús Durbán, 2, 3" 

Teléfonos 24 26 22 - 24 27 50 

4 ALMERIA       

«ESCRITURA DE PODER» 

ONUMERO DOCE. +o=ecooooonooocoonnmooo=- 

En Almería, mi residencia, a ocho de Enero de 

dos mil nueve: 
4 

Arite mí, ANTONIO PRADAS DEL VAL, Notario del   Ilustre Colégio de Andalucía. =-=""=“====== ===> 
ba 

Go , ! poo 

=== (COMPA RECE === 

DOÑA KATERINE DÉL ROSARIO ARIADEL MAYANQUER, de 

nacionalidad écuátoriana, áccidentalmente en 

España, mayor de edad, casada, vecina de esta 

ciudad, con domicilio en. calle Azorin, número 17, 

Planta baja, Derecha y con pasaporte vigente de su 

país, número: 0704588417. === oononoonolarloo- 

A petición expresa : de la compareciente 

incorporo testimonio de lo que interesa del citado - 
A pa A 

s, 

documento, sin'"que en lo no reproducido haya.-nada “. 
Y. 

que contradiga, modifique o restringa lo citado, 

testimonio que se trasladará a las copias que de la 

presente se expidan. === II 

==== INTERVIENE 
4 or , o, p e > 

; 

  

 



  

  

En su propio nombre y derecho. ---=-=-- Lo 

Tiene, a mi juicio, capacidad legal para 

otorgar la presente ESCRITURA DE PODER, y al 

efecto: ===“ nn 

==== 5 XPONE == 

Que confiere poder especial, tan amplio y 

bastante como en derecho se requiera, a favor de su 

- madre doña Rosario del Pilar Mayanquer Unuzungo, de 

su misma nacionalidad, vecina de Arénillas 

provincia Del Oro (ECUADOR) y con número de cedula 

070181380-0, para gue en nombre y representación la 

compareciente, aunque exista concurrencia de 

intereses, doble representación o se incida en la 

figura jurídica del auto contrato, ejercite las 

Siguientes. ——— IO 

A.- Acepte pura y simplemente 0. a beneficio de 

inventario o con el de deliberar en su caso, la 
bi 

herencia de su padre don José Efien Ariadel Romero 

fallecido el doce- de diciembre de dos mil ocho, 

como heredera, | legataria, acreedora o en otro 

concepto, practicar liquidaciones de - sociedad 

conyugal;  inventariar, valorar y adjudicar los 

bienes yrelictos; nombrar contadores partidores; 

   



  

  

    

por exceso o defecto de adjudicación; aceptar 

adjudicaciones; tomar posesión de los bienes que se 

adjudiquen; solicitar prórrogas y liquidaciones 

provisionales; suscribir las particiones, bien sea 

en documento público o privado, concurriendo 

después a su aprobación y protocolización ante 

Notario, firmar declaraciones juradas y ejecutar 
E 

cuanto sea preciso hasta la terminación de dichas 

particiones'e inscripción de las mismas en el 

Registro de la Propiedad correspondiente, pudiendo 

incluso subsanar, adicionar o rectificar 

operaciones particionales y documentos públicos de 

cualquier natutaleza. (€ AA 

B.- Le represente y comparezca ánte toda clasé ' 

de Organismos, oficinas y dependencias del Estado, 

Provincia, Municipio, Comunidades Autónomas, 

Juzgados y Tribunales, en cuántos asuntos' tengan 

relación con dicha herencia, siguiéndolos por todos 

sus trámites,. instariciás e incidencias, pudiendo 
: y o NS “c : . . 

  

  

 



  

  

a
 

A
S
 

conferir poderes a Letrados y Procuradores con 

- facultades amplias para cada caso. ============-=-- 

C.- Y a dichós fines firme cuantos documentos 

públicos y privados sean precisos, -sin limitación 
£ 

alguna incluso escrituras aclaratorias, 

complementarias, de ratificación y rectificación, 

facultándole asimismo para practicar notificaciones 

y requerimientos, contestando a los que se le hagan 

al/la compareciente. ÓN 

Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter 

personal: De acuerdo con lo establecido en la Ley 

15/1999, los comparecientes _ quedan informados y 

aceptan la incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en la Notaría, 

que «se conservarán en la misma con Carácter 

confidencial, sin perjuigio de las remisiones de 

obligado cumplimiento. Sul finalidad, es realizar la 

formación de la presente escritura, su facturación 

y seguimiento posterior y las funciones propias de 

la actividad notarial. La identidad y dirección del : E : E | 

responsable son las siguiéntes: El titular de este 

Protocolo, C/ Jésús Durbán,. n*%2, 3*% planta, 04004- 

Almería. ----=-==-=-- II 

==ise==o========0TORGAMIENTO : 

q
 

   



  

  

  

      

PAPEL FXCIUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTANIAL ER 

    
Leo al compareciente por su opción, en voz alta 

gsta escritura, después de advertirle de su derecho 

a «hacerlo por si, del que no usó, la aprueba y 

Yo el Notario, de identificar a la otorgante 

por la fotografía de “su documento, de haber hecho 

las reservas y advertenciás legales, de que el 

presente otorgamiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada de la otorgante 

y/o interviniente y en generál, de cuanto se 

contiene en este instrumento público, extendido en 

tres folios de papel timbrado de uso exclusivamente 

notarial, el presente, y los dos ' posteriores 

correlativos en orden; de la misma serie, yo el 

po "Notario, Doy fe: o fisie- Lan o 

CS z, Está la firma :dé lá compareciente. Signado. 

ANTONIO PRADAS DEL VAL. Rubricado y sellado, ------ 
DERECHOS ARANCELÁRIOS, LEY 8/89 DE 13 DE ABRIL. 
MINUTADOS SIN CONSIDERÁCION DE CUANTÍA. 
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05/2008 

YO, ANTONIO PR ADAS DEL VAL, Notario del 
Nustr e Colegio de Andalucía, cón residencia en Almería, 

DOY FE: Queda presente fotocopia es 

reproducción cxacla del anvorso.......oorooocarnnonononnannoss 
de su original, con pl que! Jo cotejo. Y para que conste 
la expido en Almerih, 8 EN JE 2008 
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PAPEL EXCLUSIVO FARA DOCUMENTOS HOTAMALES 

81542678 

      

  

XD; EL VAL. Notario del 
precia, con residencia en Altnería. 

reproducción exacta Her INV CES O conconconccncannono sontonsanss 
de su original, con el ue lo cotejo. Y para que conste 
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PADEL EYOLUSIVO PARA DOCURADHTOS DOMRPLES 

   YO, ANTONIÍ 
Nustre Colegin ¡ don residencia en Almería. 

poy *ESQUC TA presente fotocopia es 

reproducción exacta del anvorsO....oooncccnoncaonsnrananos 2... 
de su original, con cl ge lo cotejo. Y para que conste 
Ja expido en Almeria, a 8 F ñ f- ¿ 6 09 
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? 

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, 
: instancias de la compareciente, en 

la serie  8Y, números 1542674 

posteriores en niimeración 

al siguiente día 

que expido a. 

seis folios de 

y 
correlativa, 

ábil de su otorgamiento, doy fe. 

los cinco 

en Almería 

  

  

    RUDUL PGS JUDE 

A180902238,'.. 
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lr 
NOTA py 04 > o :      »|8, con el número 571 ... 

“|9. Selló/timbre 10. Fima 

= - o | or >> 

co eo ca] 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961-Real Decreto 

2433/1978, de 2 de octubre) 

1. País ESPAÑA 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por D. Antonio Pradas del Val 

3. actuando en calidad de NOTARIO, 

4. se halla sellado/timbrado con el de su NOTARIA 

CERTIFICADO 

5. En Almería 6. el 12-01-2009 
7. por D. Luis Enrique Lapiedra Frias, Notario de 

«Almería, en funciones delegadas del Colegio Notarial 
¿ de Andalucía 

  
  

  
 



  

  
  

A osa SÍ Ale tero Y 

NOTARIA 6 

HUAQUILLAS -ELORO 9 
ECUADOR 

10 

H 

12 

16 

13 

  

19 

20 

agrega el Poder invocado.- Se agregan Ja petición tmicial con 

los documentos a ella anexos.- Y leída que le fuera esta 

escritura, por mu la Notaria a las olorgaules integramente, con 

alta y clara voz, éstos la aceptan, aprueban ratifican y rman 

en unidad de acto conmigo, la Notaria DOY FE.- 

  

    

e 

Sta. PATRICIA BRE PILAR ARIADEL MAY ANQUER 

C. €. N*070431717-) 

      
Sra. ROSARIO DEF ed 

A 
Fo 

C. CoNo. 070181380-0 

   mph 
1 Lar MAY ANQUER ÚNUZUNGO 

      

   
Y o 

Sra. R VIVANCO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN MY PROTOCOLO, EN FE DE ELLO, 

EN FOTOCOPIAS, CONFIERO ESTE "PRIMER TESTIMONIO", - 

QUE LO SELLO. FIRMO Y RUBRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y 

FECHA -DE SU OTORGAMIENTO. -— 

       

  

E? 

Hard EA 
NOTARIA 
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ECUAD A 

 



  
I-—...guen las fumas.- 

  

3 Le - 

4 Sra. PATRICIA'D 
  ] de LA 

LPILAR ARIADEL MAY ANQUER 

  

5 C.C.N*070431717-1 

6 

Cer 
aloe 

8 Sra. ROSARIO DEL PILAR MAYAN IQUER UNUZUNGO 

  

Hosa E. Merero V. 

NOTARIA 

  

HUAQUILLAS-ELORO 9  C.C.Mo. 070181380-0 
ECUADOR 

10 

11 

0 
12 VIVANCO 

  

13 

14 SE OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN FE DE ELLO, 

15 EN FOTOCOPIAS. CONFIERO ESTE "PRIMER TESTIMONIO", 

16 QUE LO SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y 

17 FECHA DE SU OTORGAMIENTO. - 

18 

19 

  

HUAQUILLAS -ELORO 

CFRxXxx 

  

26 

27 

28 

 



  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Avda. Ing. Divila y República del Ecuador 

Edificio Sindicato de Choferes Profesionales 

Telf. : 2908 -511 Cel. : 089444428 
Arenillas -— El Oro - Ecuador 

TIFICO : 

o QUE, LA PRESENTE ESCRITURA 
PÚBLICA DE POSESION EFECTIVA, QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD CANTONAL CON EL NÚMERO OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y UNO (891); Y, ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO CON EL 
NÚMERO UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES (1.253).- EN 
ESTA FECHA: ARENILLAS, 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2.009. £K 8:68 

JT. J. 

  

    

  

   4 en 4) El 
Abg. Fabián Romero Na IS > REGISTRADOR DE La PROPIEDAD DE mz 

ay, Y MERCANTIL 
> 

ARENILLAS - EL ORO - ECUADOR 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
AVDA. ING. DAVILA Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
EDIFICIO SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES 

RUC: 0702220377001 
TELF. : 2908 -511 CEL. : 089444428 

ARENILLAS - ELORO- ECUADOR 

INGRESO:1.253   ARENILLAS, 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2.009 

DOCUMENTO : Posesión Efectiva 

OTORGADO POR z Añade! Romero José Efren, 

A FAVOR DE : Aríade! Mayanquer Patricia del Pilar y Hnos. 

ORDENADO POR : Sra. Rosa osa Moreno Vivanco - HUAQUILLAS 

FECHA DOCUMENTO —: 298 ; E q E 

CUANTIA 

VALOR TOTAL 

FECHA DE RETIRO 

  

PARTE INTERESADA 

Cl 

    
 



  

  

  

  

NOTARÍA PÚBLICA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 
HUAQUILLLAS-EL ORO-ECUADOR 

“* SEGUNDO > 

TESTIMONIO CERTIFICADO DE: 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SEÑORA PATRICIA DEL PILAR ARIADEI| 
MAYANQUER; Y, A FAVOR DE SU SEÑORA MADRE ROSARIO 
DEL PILAR MAY ANQUER UNUZUNGO.- 

PROTOCOLO DEL AÑO: 2 009 CUANTÍA: Indeterminada | 

Huaquillas, de Octubreo del 2009 

ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO   
  
  

  

 



  

1 “PODER ESPECIAL” 

2 LA SEÑORA PATRICIA DEL PILAR 

3 ARIADEL MAY ANQUER; Y, EN FAVOR 

4 DE SU SEÑORA MADRE ROSARIO DEL 

  

5 PILAR MAY ANQUER UNUZUNGO.- 
Rosa E. Moreno V. . 

NOTARIA 6 

7 CUANTIA INDETERMINADA.- 

8 En la ciudad de Huaquillas, cabecera cantonal del mismo 

Ao o 9 nombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, a los 

10 Siete días del mes de Octubre del año Dos mil nueve.- Ante 

11 mí, ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, Notaria 

12 Pública del Cantón, comparece libre y voluntariamente, por 

13 sus propios derechos, en calidad de Mandante, la señora 

14 PATRICIA DEL PILAR ARIADEL MAYANQUER, de 

15 estado civil casada y dedicada al hogar.- La compareciente es 

16 de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

17 legalmente, domiciliada en la ciudad de Quito, ocasionalmente A 

18 por esta ciudad y a quien de conocer personalmente, en 

  

19 este acto, Doy fe.- Bien instruida del objeto y resultados del : 

  

20 contrato de “PODER ESPECIAL”, que viene a otorgar, 

21 para que lo eleve a Escritura pública, me presenta la 

22 minuta que copiada textualmente  dice:- “SEÑORA 

23 NOTARIA:- En el Registro de instrumentos públicos a su 

24 cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, que se 

25 contiene bajo las siguientes  cláusulas:------—=---- 

26 PRIMERA:- OTORGANTE:- Comparece a la celebración de 

27 este instrumento público la señora PATRICIA DEL PILAR 

28 ARIADEL MAYANQUER, en calidad de MANDANTE; 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y con 

plena capacidad legal para ejercer derechos y contraer 

obligaciones que en derecho se requiere. 

SEGUNDA:- OBJETO:- Por medio del presente instrumento 

público, la Mandante, en forma libre, voluntaria y sin coacción 

alguna, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, a favor de su señora madre 

ROSARIO DEL PILAR MAYANQUER UNUZUNGO, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, dedicada al 

hogar, residente én la ciudad de Arenillas, portadora de la 

Cédula número Cero siete cero uno ocho uno tres ocho cero 

guión cero, para que a su nombre y representación, realice los 

siguientes actos: UNO)- Para que administre con toda libertad, 

las acciones que en su debida proporción le corresponde en su 

calidad de heredera de su fallecido padre don JOSÉ EFRÉN 

ARIÍADEL ROMERO, quien poseía Seiscientas setenta y siete 

participaciones de un valor de Cuatro centavos de dólar cada 

una, en la Compañía de transporte Combatientes del 95 

“TRANSCOMBA” CIA. LTDA., para lo cual participará con 

voz y voto en todas y cada una de las sesiones, reuniones, 

juntas ordinarias o extraordinarias, en las que fuere convocada; 

DOS)- De igual manera para que administre en la mejor forma 

los demás bienes que en calidad de copropietarias mantenemos 

por los bienes dejados.por mi antes nombrado fallecido padre, 

los mismos que constan en la Posesión Efectiva de Bienes 

otorgada por la Notaria Pública de Huaquillas, el Veintiseis de 

Enero del año Dos mil nueve e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Arenillas, el Veintitrés de Septiembre del
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  SECUNDARIA EMPLEADO. PRIVADO 
JOSE EFREN ARIADEL ROMERO "5" 

nd PILAR MAYANQUER 

  

  

  

 



  

 



  

Rosa E. Moreno Y. 

NOTARIA 

7 

8 

HUAQUILLAS —ELORO 9 
ECUADOR 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

Dos mil nueve, con Registro número Ochocientos noventa y 

uno y anotada en el Libro Repertorio bajo el número Un mil 

doscientos cincuenta y tres.   

TERCERA:- OTRAS FACULTADES:- En fin, mi Mandataria 

queda ampliamente facultada para realizar todos los trámites 

adicionales que fueren necesarios para cumplir con el Mandato 

que se le confiere por este poder, y para que no se le tenga 

como insuficiente por falta de cláusula especial, le concedo 

todas las atribuciones establecidas en el Artículo Cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil.- Hasta aquí la 

presente minuta, usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público.- Atentamente.- Firmado ilegible, Dr. 

Walter Fajardo Camacho, ABOGADO, Matrícula No. 691.- 

CAO.”.- Hasta aquí la minuta elevada a escritura pública.- Se 

han pagado los derechos correspondientes.- Y, leida que le 

fuera esta escritura por mi la Notaria ala otorgante, 

integramente, con alta y clara voz, ésta la acepta, 

aprueba, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la 

Notaria, DOY FE.- 

    
Z ..



    

p
a
 

O
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

...OTORGO ANTE MI Y EN MI PROTOCOLO, EN FE DE 

ELLO, EN FOTOCOPIAS CONFIERO ESTE “SEGUNDO 

TESTIMONIO”, QUE LO SELLO, FIRMO Y RUBRICO 

EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 
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